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Dir. Administración Educación Municipal

AUTORIZA PERMISO A
FUNCIONAR¡OS QUE INDICA.

RESoLUcIóN tto E0(i$

CH¡LLAN VIEJO, 1' Iii, 1[15

VISTOS: Las facultades conferidas en la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos

sus textos modificatorios; los dispuesto en el D.F.L. No 1 "Fija texto refundido,

coordinado y sistematizado de la ley 19.070" que aprobÓ el Estatuto de lo
Profesionales de la Educación y de las leyes que lo complementan, ley No 19.378,

que regula el traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las

comunas que indica, el D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fija el Texto refundido

Coordinado y Sistemalizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio No 678 del

23.OS.2OO0 que reemplaza al Decreto Alcaldicio No 519 del '19.05.1999, delega

atribuciones al Administrador Municipal, Decreto Alcaldicio (E) No 4946 del

23.09.2014, que asigna función transitoria a Don Ricardo Moya Ramírez en

ausencia del Jefe DAEM (R).

b) La Resolución Exenta de los

Establecimientos presentada por los funcionarios que se indica, con fecha
04.01 .2016, para que se les conceda Permiso con goce de remuneraciÓn.

RESOLUCIÓN:
1.. AUTORIZASE

Administrativo a los Funcionarios que se indica:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Permiso

Rut Nombre Desde Hasta Días Unidad

72.317.996-1

09.269.404-(

77.747.O44 i

GODOY TORRES VERONICA

PENROZ FUENTES MYRIAM

YAÑEz CASTRO YOVANA

29hUzots p.m

30l72l20L5a.m

29h2/2015 o.m

29112/2ots p.m

30/LzlzoLs p.m

29/L2/2015 p.m

0.5

1.C

0.5

lardín

lardín

lardín

Las Manitos

Las Manitos

Las Manitos

RICARDO M

HENRIQUEZ H
ICRETARIO MU

Municipal, Jardín Las Manitos, Educación.


